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X M Ityei y las diipoaiciontl genrralej del GolnVrno 
ion nbligataria-i para cada capital de. pioviticia tlrsde 
qutt se ptiblican oncialin^nte en ella , y tlcsitc cuatro 
días ddpiips para lus dornas pueblos de la misma pro
vincia, ( í e j r de 3 de Noviembre de 1847.^ 

ILas í ' f e í , ó r j f n e j y anunc'tat /JIIÍ manJpn p u 
blicar en los Hüli'tiin-s uÜciülfs st- lian de r fn iHirU 
G^le político rcAjifclivo, por cuvo couiiucto stí pasa
rán á tos (•diloffl de los menciüiiadoi pniói l icos. &a 
e j c p l á a de e.fla diípoiicioit a IOJ S>-/)f>i*>s Capitanes 
pi-n- ralei. (Ordenes tle U í/e / Í 6 Í / 7 > 3 de Adusto de 
l 8 J y ^ 

BOLETIX OFICIAL DE LEOlV. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 507.. 

E l Exmo. Sr. Minhlro de Fomento, m dice de lieal or
den con fecha 13 del acl'tal lo siguiente. 

)iS¡ en todos los ramos de la adminis t ración públ ica es una 
cualidad esencinl y la primera que dube procurarse la moraliilnd 
d i : los empleados, todavía el de Minas por sus circunstancias es-
peiinles la exige tan severa y cumpl id» como son gratules los i n 
tereses que promueve, y harto frecuentes las ititrigos puestas en 
juego para sutionliiiarlos á los amaños y exigencias de los espe-
culndores de ínula fe. Basta por desgracia una simple sospecha, 
el temor mas ó menos fundado de que la ley pueda eludirse, pa
r a que el minero frunca y lealmente confiado en sus disposicio
nes, ni acomcler una empresa difícil y costosa se retrniga de con
t inuar la , cuando la cor rupc ión y el fraude pueden d^pularle sus 
l eg í t imos derechos, y no le es dado por otra parte evitar el com
promiso de su fortuna pendiente tal vez de largos y costosos l i 
tigios. Estos temores que la ley combate y que su inobservancia 
imintiene vivos en algunos distritos mineros, no pueden concilior-
se ni . tun el progreso de la industria minera ni con la confianza y 
jeguridad de quien la ejerce con honradez y franqueza. Dis ipar 
los "dosíic luego es'un deber y una necesidad cuya satisfacción re 
claman á la vez el respeto á las costumbres, el cumplimiento de 
las leyes y el mismo desarrollo de una clase de intereses nías que 
otros sujetos i funestas vicisitudes y contingencias imprevistos. 

Ent re las varias disposiciones adoptadas para reanimar esta 
courumza, es una de las mas eficaces la absoluta prohibición de 
que los iliveisos empleados del ramo de Minas puedan en las pro
vincias donde ejercen sus funciones tomar parte ni directa ni i n -
direclamonte en las empresas que de él dependen, cualquiera que 
sen el pretexto y la ocas ión , ya correspondan á las inspecciuiies, 
j a á los gobiernos de provincia , ya á los consejos provinciales. 
A s i se ha dispuesto de una manera terminante por diversas Rea
les Arclfues. y nada mas odioso, que á pesar de su reciente fecha 
y de la prociMon y claridad ne su contexto, haya funcionarios 
ian olvidados de su propio decoro que osen contrariarlas ó o lu-
diilas. 

I.a independencia del empleado, su completa ¡mporcialidnd; 
lio hay otro mediii de inspirar seguridad al minero, si libre de 
recelos ha de confiarle las pruebas y fundamenlos de sus dere
chos, y encontrar en su honradez una gnranlin de ijue seian jus-
tunxMiie respetados. Ouvenci iJa S. M . U Keinn de esta verdad 
ya arredilada por unii larga espericucia, se ha dignado disponer 
que V . S. , bajo su mas eslrerlm respoosabiUilad, y por cnuntos 
nn'ilios le permilati sus atrihin-innes, vigüe e! mas exacto r u m p l i -
inientn de las líenles ó r d e n e s . d e 2:2 de Octubre de I M O , 4 de 
S l a i z o de 1 S Í - ! y 11 de Junio de ISí jO, de que uuevaniuulc i n 

cluyo á V . S. copias. E n todas se prohibe de una manera p r e c i 
sa que bajo ningún titulo ni pretexto puedan tener partiripncion 
en los negocios de Minas de sus respectivas provincias ios e m 
picados del Gobierno que los tienen a su cargo. Y kidaw'a, cunn-
do no fuesen tan claras y terminantes eslus disposiciones, les pro
hibir ía 'contrariarlas su propia delicadeza; porque uadn tan opues
to al objeto de sus funriones: poique nada mas odioso que apa
recer á los ojos del público jueces y partes, porque no es asi c o 
mo se alienta al minero de buena fe, y puede darse impulso á 
un ramo de riqueza (an sujeto á eventualidades, como á propós i 
to para labrar la prosperidad del pnis, cuiivcuientcineiile il¡r¡¡í¡-
do y apreciado. Coando de un e x á m e n severo y detenido de la 
conducta de los empleado» del ramo resollase la certeza de su 
pnrlicipncion en las empresas mineras de la provincia donde 
prestan el servicio, los suspenderá V . S. iumedia tnmiüi le de su 
destino, dando par le al Gobierno de i'stn resolmiun y de los da
tos y anlucedeiitos que la motivaren. Toda omis ión , toda condes-
cnudencia ó falta de celo en el cumplimiento de este deber., será 
para V . S. un compromiso tanto mas grave, cuanto que -S. 5!. 
se bolla firmemente resuelta ¡i corlar con inanu fuerle los abusos 
que pueden dificultar el desarrollo de la m i n e r í a , moiíi l izando es
te ramo de la riqueza públ ica. 

Del recibo de la présen le circular , y de haberla comunicado 
á todos los empleados á quienes compete su observancia, dará 
V . S. el oportuno aviso al Gob ic rnn , y en la.actividad y energía 
con que procure su mas exacto c u m p í i m i e n l o , encontrará S. M . 
una nueva prueba del buen celo con que V . á. corresponde á su 
confianza. 

De l iea l orden lo digo á V . S. para su inteligencia y efeclos 
consiguientes. Dios guarde & V . S. muchos «ños . M a d r i d 13 de 
Oc tub i ede l S o á . - = í t e i n o s o . 

COPIAS DE LAS H K M . K S cmiiT.NEs Q U E SI C I T A S . 

Minis ter io do Hacienda de E s p a ñ a — E n t e r a d o el R e y nuestro 
Señor de varias reclamaciones que se han presentado en queja 
a-Brea de In usurpación de una mina plomiza hecha á la compa
ñía Ululada de la Heunion, por varios empicados de la luspuc-
cion de Minas de la provincia de Granada como socios de otra 
c n m p n ñ i a ; S. M . , conforniáudose con el parecer del ('onsejn S u -
p i e m i ' de Hacienda, uwiuifesland» en rousuHn de á() de Set iem
bre ú l l i m o , se ha servido mandar que las Autoridades y emplea
dos en el ramo de Minas en las provincias donde sirvan, ya per
tenezcan á los juzgados, ó ya á la parte científica, administrat i 
va , económica , directiva y de cuenta y razón, no lomen parle en 
el laboreo, contratos y aptovecliamicuto de ellas, y que los gel'es 
y siihaltarnos de esa Dirección general y oficinas cetilrales de la 
misma dependencia tengan la propia prohibición é incapacidad 
por ludo el tiempo que «e hallen en servicio activo; y teniendo 
S. M . en cousideracioo que esta medida, aunque justa, podría, si 
desde luego se llevase á efecto, ocasionar perjuicios íi los intere
sados que de buena fe se hicieron cargo por so cuenta de la espe
culación y inaneju ['articular de las minos, se ha dignado coucc-
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der á lo» que se haHen en este cssn el t é r m i n o de c i a t r n meses 
Vara sepnrar íe (le cualquiera conlrnlo que ICHIÍIMI h tc l io , y qua 
le den por fenecidos los privados con sus operaciones j Irasccn-
tlencias directas 6 indirectas, acred i tándolo asi dentro del I t i rmi -
no indicado por medio de la correspondienle cancelarinn ó resc i 
sión formal ante los Intendentes, par» que por conduelo de os i 
d i r e c c i ó n general y con su registro, se remitan al Ministerio i:e 
Hacienda de mi cargo, pues que todo ello se ha de considerar i n -
rompntible con el exacto ci inipl imienlo de las obligariones de sus 
lespeclivos destinos, los cuales por su esencial niiturnlezn y c i r 
cunstancias son el único objeto A que exclosivíi inenle deben aten
der, ó que en el hecho dejen de se iv i r y sean separados.^-De 
B c a l ó rden lo digo (i V . S. para su intcliKem ia y cumpli iniento. 
Dios guarde á V . S. michos afios. Madr id ¿ 2 de O c l u b i e de 
1 8 3 ü . = B i i l l e s t e r o s . = S r . Director general de Minas. 

Minis ter io de Comercio , tnstmecion y Obras p i jb l ica3.=/H-
d u s í n a . = E i i l e r a d « la Ueinn (Q . I). G.) de la COIIMIIU de V . S 
acerco de que si los empleados de los Gobiernos polit i ios pueden • 
tomar par le en empresas mineros de las prouncias donde n i i \ e i i : 
— V i s t o lo KCBI (irden de 22 dé Octubre Ue 1830, que pioibe a 
las Autoridades y empleados en el ramo de Minas, en las provin
cias donde sirvan, yo pertenezcan a los juzgados, ya ti la porte, 
cient í l lco, «dminis t ro t iva , económica directivo y de cuento y IO-
IUII, el que lomen parle en el laboreo, contratos y opiovecha-
mienlo de ellas:=Coiisidernndo, 1.' Que los Gel'es políticos, d o n 
de no hay establecidas Inspecciones de Minas , son los Inspecto
res del ramo: Y 2." Que los oliciales de los Gobiernos polílii os 
l io tienen intervención en las asuntos de Minos , a no ser cuando 
desempefian este n e ( ¡ o c i n i l o : = S . M . , oída lo SCITÍOII de Gobe inn-
rion del Consejo Kea l , se ha servido d e c l a r i i r : = l . " Que los Gel'es 
políticos, cuando son Inspectores de minas, eslun comprendidos m 
la prohibic ión establecida en la citado Ueol óidei i .£=Y 2." Que los 
oficiales de los Gobiernos polít icos por regla ¡ieneral no se Inillim 
incluidos en el la , estiiudolo solo en el caso especial de tener a su 
cargo algún negociado de Minos; por lo que deben cuidar los ( je
tes polí t icos de no cncomendor esle ó los que lengón dicho impe-
•l imenlo. De Ucal ó rden lo digo a V . ¡j. para su inteligencia y 
nfectos correspondientes. Dios guarde á V . S. (iludios años . M a -
drid 4 de Marzo de 1 8 4 8 . = Brovo M u r i l l o . ^ - S r . Di rec lor g e m -
ra l de Minas . 

Vis ta la consulto de V . S. fecha li> de Octubre ú l t i m o , sobre 
si los empleados de los establecimientos mineros del Kstado pue
den interesarse en empresa» de Minos de los provincias donde es
tos es tán situados; visto el l i lerol contexto de la Keol orden de 
2 2 de Octubre de Í<S30, que prohibe ¡i las Autoridades y emplea
dos en el ramo de Minas en los provincias donde s irvan, ya per
tenezcan á los juzgados, ya á la parte cienllf ica, ndministroliva, 
directiva y de cuento y rozón, el lomar parle en el laboreo, con-
trotos y aprovecliamienlos de ellos; y oída la sección de Gober -
nacinu del Consejo Ueol, la Ueina (Q . D G.) conformándose con 
el parecer de aquella, se ha servido declarar que los expresados 
empleados, pues lo son y sirven en el ramo de Minas, es tán e x 
plíc i ta y ternitimntementc comprendidos en la prohicion estable
cida en la citada Ucal órden. De la mismo lo digo a V . S. para su 
couoc i in ien tó y puhUcociou, eucargái ido e sobre el particular lo 
mas nevera y activo vigilancia, A fin de evitar los perjuicios que de 
t'ualiieier omisión ó tolerancia pudieran originaise al servicio del 
Estado ó a las empresas mineios. Dios guarde ó V . S. muchos 

»ños . M a d r i d 4 de Marzo de i 8 4 8 . = U r ü v o M u r i l l o = S r . Direc
tor general de Minas . 

L a Reina (Q. D . G.) en vista de la consulto de Y , S. de 18 
del p r ó x i m o pasado M a y o acerca de si los funcionarios públ icos 
pueden tomar parte en empresas de M i n a s , y considerando que 
seria un fatal principio outoi izar a los que han de o d i n i n M i o r 
jiiütina á ser jueces y parles A la vez, y que en este sentido osla 
redactado la l i ea l órden de 4 de Mar/ .o de 1 8 ' i 8 , dado o virtud 
de consulta del Consejo Ueol y qoe « 'xpiesonienle prnliibc le i icr 
parte en Minas ó los Gefes poli l icos qui: obren como iuspi ' r to- . 
res, en cuyo caso se encuentran uctunlnicnlc lodos Una ( 'mbri i in-
dores de provincia y sus subalternos que deíeuipcfieii el negociado, 
se lia servólo mnmlar se remita ¡i V . S. copia de la citada 11 cal 
rtrden vigente ene! asunto á que se lel iere. De Itcal ÓMIHI, I,, 
« o ti V . S. para su cunmfmiutilo y íiues oportunos, (¡ios guarda 
¡i V . S. muchos años . Ma.lr'ul I I <!,• J imio de l S ü ü . = 6 e i j a s . = 
Sr . Gobernador de la proviuciu de Guadalajaia. 

Nl'irn. 508. 

Conforme con lo dispuesto en la regla 5 * de la 
ci'cular de 14 de Diciembre ú l t imo sobre aireglodi; 
presos podres, se inseita A Cuntii uackin el pre>.«-
pnesto de gastos de e»te rain" del p a a i ü o de. la B j -
ñ e z a que he l enú lo á bien ofrobar per hallade ron-
forme. Los Ayuntamientos del mismo acudirán lo 
mas pronto posible i realizar el pajio dé lo que les 
••.01 responde segun repartimiei.lo ejecutado por la 
Junta de paitido inserto A c o n t i n u a c i ó n , para que no 
queüe desatendido un servicio de tanta iniponancia, 
pues sino lo ve(ifioasen y el Alcalde de la cabeza 
de partido me diere aviso de no haberlo realizado á 
su debido tiempo algunos, me v e i é en la sensible 
precis ión de coroisioiiar, peí son3 que j o exija i su eos-

u . Léoti 16 de O c t u b r é de 1^52^Luis Antonio Meo-
JÓ. '— >:< 

• R e l a c i ó n ete los sueldos de corrección públ ica de este 
partido judicial. 

Rs . mrs. 

Sueldo anual del alcaide de la cárce l á ra-
zon de seis ts. o i á ( i o s , . - ' . ^ . . . ' . 2,190 

E l del cirujano trescientos veinte rs . . . . 320 
Jil del cape l lán seiscientos cincuenta. . . 650 
A l encardado de asear el oratorio y traer 

ti ornato de la parroquia y d e m á s nece
sario paia la misa en los dias de precep
to y volverlos á llevar acabada esta. . . 50 

P a i a el premio del Depositario y sin perjui 
c ió del mas ó menos se calculan cuatro
cientos rs.. . . ; . . . . . ' . . 460 

Para papel sellado y c o m ú n . . , . . . 150 
Vara gastos indispensables de la Junta. . . 400 
Sueldo del Secretaiio.. . . . . . . . 100 

Total 4,160 

La Bañeza 10 de Octubre de 1853.—El Alcalde 
constitucional. M i g u é ! de las Heras. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A B A Ñ E Z A . 

P R R « O S P O B R F S . A ñ o de 1853. 

Presupuesto formado por la Junta de partido. 

G A S T O S . R«. vn. 

Presos existentes del Juzgado. 

Personal. • Por el socorro anual de 3,500 
prest s pobres que se calculan según la 
estadíst ica del ramo que ingresaran en 
la cárcel de este Juzgado, y permane
cerán en la misma, a razón de 48 m(s. 
diarios cada uno, cualio mil nueve-' 
• ientos cuarenta y un rs., seis mrs.. . 4,941 6 

Materia! . Para la compostur.i de las 
prisiones, veinte rs Q O 

Para l i medicina que puedan gastar los 
presos loo 

Para la Sala de Audiencia, seiscientos 
cuarenta is 640 



Para el coste del c a r b ó n y aceite que 
pueda gastarse en las Audiencias, en 
la c á r c e l , ya con motivo de las visitas 
semanales, toma de declaraciones y 
confesiones, y otras diligencias que se 
practican en la c á r c e l ; como también 
para el cuelmo que debe gastarse para 
}j dormida de los presos, doscientos 
cuarenta rs. , . , . . . . . . 

Presos t r a n s e ú n t e s . 

240 

Para el socorro de 1,360 presos pobres 
t r a n s e ú n t e s , que según la es tad í s t i ca 
del Tamo se calcula que lo harán por 
los pueblos de este partido judicial, 
al respecto de 48 ñ u s . diarios cada uno, 
la cantidad de mil ochocientos tieinta 
y cinco 15. diez nus. 1,835 10 

S U E L D O S . 

Por el del alcaide y demás empleados, 
icgun relación n ú m e r o i.0 la cantidad 
de. . . . . . > . . . • > • 4>I6o 

I M P R E V I S T O S . 

Por los gastos de esta clase que ocurren 
se presuponen: con ¡oc lus ión de Veredas. 200 

Ingresos., . » . . . . . » » 
Total. . . . . . . . 13,136 10 

¡ R E S Ú M E N . 

Gastos. . . . . . . . . . .12.136 16 
Ingresos.. . . . . . . . . » 
Défic i t i cubrir con fondos muni

cipales. . . . . . . . . 13,13(1 16 

L a Bañeza y Octubre diez de mil ochocientos 
cincuenta y dos.=EI Alcalde constitucional, M i g u é l 
de las Meras. 

E l déficit que aparece en este presupuesto propo
ne la Junta é cubrir en la forma prevenida en la 
Real orden de 31 de Julio de 1849, repart iéndose al 
efecto entre todos los Ayuntamientos del partido, 
con cargo al art ículo respectivo de sus presupuestos. 
L a Bañeza O-tubre 10 de i S g a — E l Presidente,,Mi
g u é ! de las Heras.rrEl Secretario, Antonio C a d ó r n i -

ga-

Repartimiento de 12,136 r í . con \6mrs. para cubrir 
el presupuesto anterior de corrección públ i ca de 
este partido para el uno de 11)53. 

A Y U N T A M I E N T O S 
Cuotas 

R s . mrs. 

La B'iñeza. . . • 
Alija de los Melones.. 
AuJanzas. . . . 
Castrocalbon. . . 
CaMroconirign.. . 
Cebrones del Rio . . 
Deit'iuna. . . . 

7to 
680 

3«o 

166 
260 

t6 

Liguna Djlga 
Laguna de Negiillos 
Matalobos 
Palacios de la Valduerna. . . 
Pozuelo 
Quintana y Congosto 
Regueias 
Riego la Vega 
La N a y S int ibañez 
Robledo y Robledino. . . . 
San Adrián del Valle. . . . 
S in Cristóbal de la Polantera.. 
Sin Esteban de Nogales. . . 
Santa María del Páramo. . . 
Ürdia les 
San Pedro Bercianos 
Pobladora de Pelayo G a r c í a . . 
Castrillo y Velilla. . . . . 
Soto de la Vega. . . . . . 
V i l l amontán . . . . . . . 
Villanueva de J a m ú z . . . , 
Villazala , . 
Zotes.. , . . . . . , . 
R o p e r u e l o s . . . . . . . . 

Total 

4 2 0 

S 2 " 
420 
3 ° o 
410 
440 
190 
4\o 

37» 
i!!o 
190 
420 
210 
2911 
aUo 

430 
210 
ato 
5'o 
360 
660 
430 
450 
320 

12.136 

La Bañeza y Octubre I O de i8s2.r:EI Presiden
te, Miguél de las Heras.=Eleuteiio G o n z á l e z del Pa-
lacÍo.:=B!as G a r c í a , zrjuan Pedro de M o o t i é l . = E l 
Secretario, Antonio C a d ó m i g a . 

Subsecretaría, Secc ión c e n t r a l — N ú m . S09 . 

Por Real orden de 28 det actual ha tenido á bien 
S M. autorizar á los pueblos de Paladín , San Mar
tin de la Falamoss, Santiago del Molinillo, Pedre
gal, ¡VlalaUienga y las O m a ñ a s , para (orinar A g i n 
ia miento con la capital en este lilliino puehlo. I.o 
que se anuncia en este periódico para conociinienlo 
del públ ico y electos procedentes. León 3o de Oc
tubre de t8S2.=Luis Antonio Meoro. 

N ú r o . 510. 

Administración de Contribuciones Directas, Estadhtka y Fin
tas del Estado de la provincia de León. 

L a Direcc ión general de Contribuciones Direc
tas, í i s t a d i . i t i c a y Fincas del Estado con la fe
cha que se advierte me dice lo i/ue sigue. 

» E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha coriui-
nicado á esta Direcc ión en 17 del actual la Real 
orden siguiente : 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina ( Q D. G.) <lül 
expediente general instruido en esa Di l ecc ión para 
detentiinar el modo de indemnizar á varios parti
culares, segundos compradores de lincas procedentes 
de Coiuunidades religiosas, que habiéndolas adqui
rido de estas fueron después despojados de las (incas 
en virtud del Real decreto de 3 de Setiembre dp 
i835, para devolverlas á los primeros compradores 
de las mismas que lo badián sido en la anterior 
época constitucional de 1820 al iSaS; apareciendo 
del mismo expediente que. hay mas acreedores por 
el expresado concepto que aun no han producido 
sus reclamaciones, esperando sin duda la medida 

file:///6mrs
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que por punió genernl se adopte sobre esta cla«e de 
crcilitos: )' deseando S. M . qne alcance á todos e! 
resarcimiento que se acuerde, y conocer al propio 
tiempo el total importe de lo que haya que indem-
nizar, se ha servido resolver que por los medios de 
publicidad convenientes se invite i todos los que se 
consideren con derecho á i n d e m n i z a c i ó n por dicho 
concepto i producir sus re<:lamacÍ3nes debidamente 
documentadas dentro del preciso t é r m i n o de cuatro 
meses, á contar desde el dia en que esta disposición 
se publique en los.Boletines oficiales de las provin
cias respectivas. De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Y la Dirección la traslada á V. S. para que dis
ponga su cumplimiento en esa provincia de su car
go, y remita en su dia á esta superioridad un ejem
plar del B o l e t í n oftrial en que se publique. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Orlubre de iSSa." 

L o que se publica fti.el Boletin oficial para t/ue 
pueda llegar á conocimiento de los interesados á 
quienes se rtfitre, y puedan utilitar el plazo tfut 
s e ñ a l a para hacer sus reclamaciones. I.eon 2$ de 
Octubre de iS5'j .=Mariano Torregrosa. 

N ú m . 51 r. 

C o n t a d u r í a de Hacienda públ ica de León, 

Los individuos que á cont inuac ión se espresan 
presentarán en la oficina de mi cargo sus licencias 
absolutas para proceder con mas acierto á la forma
ción de las liquidaciones que están prevenidas, en 
el termino de 1 ü dias contados desde la publicación 
de este aviso en el liolelin oficial; en la inteligencia 
que de no verificarlo oportunamente servirá de ba
se para hacerlas la fecha de la toma de razón de 
sus cédulas. 

Antonio Hidalgo. Bernardino Giménez . 
Juan Pozuelo. Juan García Diez. 
R t r n a b é Carro. Toribio Gonzalo. 
Diego Franco. Santiago López. 
Gcnadio Faoes. Antonio Miguel. 
H o n i í j c i o Guerrero. B a r t o l o m é Maiiinez. 
ISenito González. J u l i á n Moran. 
Ve.dio Gutiérrez. Ju l ián Martínez. 
Pedro López . Timoteo Mirlinez. 
Vicente Alvarez. TomJs Moran. 
Manuel Vallina. Roque Ordoñez . 
Tadeo Casas. José Prieto. 
Ventura Calzado. Manuel Pérez. 
Anaclelo de Prado. José Rey. 
Ambrosio de Prado. Luis Rodriguez. 
Juan Fernandez Puente Juan González . 
Melchor Fernandez. 

León 29 de Ocltibre de i8r>2.=EI Contador, 
Luciano de Azcárale. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Comisión provincial de Insinnriun /irimnrin ríe [.con. 

Esta Comisión ha acordada anunciar la vacan

te de las escuelas siguientes, con las dotaciones que 
al m.írgen se espresan; debiendo ademas percibir 
los maestros las retribuciones de los niños concur
rentes á ellas, y que no sean pobres, facilitándose 
á aquellos casa para vivir. 

Santiago Millas. . 
Oseja de Sajambre. 
Columbrianos. . 

2.000 
M'OO 
'500 

Los aspirantes remitirán á la Secretaría de la 
Comisión en el término de un mes sus solicitudes 
documentadas. L e ó n 30'de Octubre de 1852.= 
Luis Antonio M e o r o , Presidente.=Antonio Alva
rez Reyero, Secretario. 

D , Mariana Torre^ro'a, declarado por las Cortes 
benrmérito di! la l'atn'a, condecorado con ¡'arias 
entres de dist inción por acciones de guerra, y 
Administrador de. Contribuciones Directas, E Ó -
tadistica y Fincas del Estado de esta provincia. 

Hago saber á los vecinos de esta capital y fo
rasteros contribuyentes en la misma, que el dia 5 
del p r ó x i m o Noviembre se entiende vencido el cuar
to Irimestre de las contribuciones territorial é in
dustrial, cuya rec.iudai ion corre á cargo de estâ  A d 
ministración. Desde dicho dia hasta el 20 á 'mas 
tardar, espero que todos procurarán cubrir sus cu
pos en esta dependencia, ev i tándome el disgusto de 
apremiarlos por su (alia. León 28 de Octubre de 
i8!)2.=Mariano Torregrosa. 

A l c a l d í a constitucional de Valverde. 

Todos los que po<em fincas rústicas y urbanas, 
ganados, cer.sos, foros, ó cualquiera otra clase de 
bienes sujetos á la contr ibución ile inmuebles, cultivo 
y ganader ía psra el año de 1853 en el t érmino jurís-
dicional de este Ayuntamiento, p o n d r á n - e n el tér
mino de quince dbs contados desde la publ icac ión 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
sus relaciones y sé entregaran en lu Secretaría de es
te Ayuntamiento; en la inteligencia quede no hacerlo 
la Juiita peiicial les juzgará por los datos que pue
da adquirir y corforme á la instrucción de 23 de 
Mayo de i S . ^ Valverde del Camino 15 de Octu-
bie de 4852.rrEl Alcalde, Andrés G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de el Burgo. 

Para proceder con acierto en la rectificación del 
arnillaramienlo para el año de 1853, es indispensa
ble qne los que posean en este distrito municipal 
fincas rústicas, censos, (oros o ganadería, presenten 
sus relaciones en la Secretaría del A)unlamicnlo en 
el l é r i n i n o de i5 dias, transcurridos los cuales sin 
haberlo verificado, la enunciada .lunla pericial pro
cederá desde luego á hacer las evaluaciones con ar
reglo á la ley. E l Burgo y Octubre 22 de ¡852.=^ 
Juan García. 
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